
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 16985
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
26-12-2021 11:23

Número Denuncia

16985

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
MARÍA SUSANA VERA RUBILAR

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
PUB EL CARRETE

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
AVENIDA CUATRO ESQUINAS 56, LA SERENA,
REGIÓN DE COQUIMBO

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -29.9276865034312

Longitud: -71.2756095774068

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-12-2021

Descripción de los hechos denunciados:
MÚSICA FUERTE TODA LA NOCHE, HASTA ALTAS HORAS DE LA MADRUGADA, TODOS LOS DÍAS DE LA
SEMANA (NO SOLO FINES DE SEMANA) SE HA VISTO SALIR A PERSONAS Y ORINAR AFUERA DE LA ENTRADA
DEL PUB. USO DE FUEGOS ARTIFICIALES DENTRO DEL LOCAL. RIÑAS, PELEAS, GRITOS Y VIOLENCIA SE
PIEDE VISIBILOZAR DENTRO DEL RECINTO.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA HASTA ALTAS HORAS DE LA MADRUGADA. COMO RESIDENTES DEL
CONDOMINIO ALEDAÑO, NOS VEMOS AFECTADOS EN LA HIGIENE DEL SUEÑO, YA QUE ESTO SUCEDE
DURANTE LA SEMANA, NOS COMPLICA EN EL ÁMBITO LABORAL, FAMILIAR Y PSICOLÓGICO. HEMOS OPTADO
POR USAR TAPONES DE OÍDO, Y CAMBIAR LAS VENTANAS A TERMOPANEL. PERO NO HAY SOLUCIÓN. ESTO
NOS HA AFECTADO PSICOLÓGICAMENTE Y A NIVEL FAMILIAR, YA QUE NO SE PUEDE DESCANSAR. ALGUNOS
VECINOS OPTAN POR DORMIR EN CASAS DE FAMILIARES LOS FINES DE SEMANA, YA QUE EL RUIDO
AMBIENTAL ES INSOSTENIBLE. NO DEBIESE SER CORRECTO EL NO PODER VIVIR EN NUESTRA PROPIA
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CASA. A NIVEL DE MEDIOAMBIENTE, TAMBIEN SE HAN VISTO ACCIONES ILÍCITAS COMO ROBOS Y VENTA DE
DROGAS FUERA DEL LOCAL, LO QUE AFECTA A LA SENSACIÓN DE SEGURIDAD.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
TODA LA SEMANA

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS), LACTANTE O MENORES DE 6 AÑOS, PERSONAS CON
PROBLEMAS DE SALUD
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR, DÍAS DE AUSENTISMO LABORAL O ESCOLAR
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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